
UAEÜS RESOLUCION

FECHA EDrCtÓN: 10t18t2022CODIGO UAEOS.FO-GDO-019

RESOLUCION No. 190 DEL 25 DE AGOSTO DE 2022

"Por medio de la cual se renueva la aueditación y autorización para impartir
Educación en Economía Solidaria en el programa denominado Curso Básico de

Economía solidaria en la nodalidad educación presencial y se otorga la acreditación y
autorización para impartir Educación en Economía Solidaria en los programas

denominados Curso Medio de Economía Soliüria, Curso Avanzado de Economía
Solidaria y Curso en Educación Económica y Financiera para organizaciones de

Economía solidaria en las modalidades de educación presencial y educación en línea"

El d¡rectot nacional cle la unidad Adm¡nistativa Especiat de organizaciones sotidarias
En uso de las facultades legales y en especial las que le confiere el numeral 9 del artículo 4" del

Decreto 4122 del 2 de noviembre de 2011, el artículo 1" y 3" de la Resolución 152 de 2022 y

CONSIDERANDO:

QUC MEdiANIE SOIiCiIUd TAdiCAdA CN IA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOLIDARIAS EI
dia 22 deiunio de 2022, por medio del Slstema lntegrado de Informac¡ón de Acredilación - SllA, e¡ representante tega¡ de
la ent¡dad CENTRAL DE COOPERATIVAS AGRARIAS "CENCOA" con NIT 89030446$5. atteoó ta documeniac¡on
relacionada con eltrámite de renovación de la acredilación para impartir Educación en Economía Soñdaria en el oroorama
denom¡nado Curso Básico de Economía Solidaria en la modalidad educación oresenc¡al.

Que mediante la resolución 297 del 30 de agosto de 2019, exped¡da por ta UNIDAD ADM|NIsTRATtvA ESpEctAL DE
OBGANIZACIONES SOLIDARIAS, fue renovada la acred¡tación y el aval al programa d€ Educación Solidaria con énfasis
en kabajo asoc¡ado por un per¡odo de tres (3) años, a ta CENTBAL oE coopERATtvAs AGRAF|AS "cENCoA,'con
NIT 890304469-5, renovados med¡ante resolución 154 del 06 de abril de 2015 por ta UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOLIDARIAS y otorgados med¡ante resoluciones número 138 del 29 de marzo de
2021 y 168 de abril de 2008, expedidas por Dansociat hoy ÚNTDAD ADMtNtsTRATtvA ESpEctAL DE oRGANtzActoNES
SOL¡DARIAS,

Oue a través de la solicitud radicada en el Sistema Integrado de lnlormac¡ón de Acreditación - SllA el dÍa 1i de agosto de
2022' la entidad CENTRAL DE COOPERATIVAS AGRABIAS "CENCOA" con NIT 890304469-5, attegó ta documéntacron
requer¡da por la UNIDAD AD¡/INISTRATIVA ESPECIAI DE OBGANIZACTONES SOLTDARTAS-en et proceso de
acred¡lación y autorización para impartir Educación en EconomÍa Solidaria en el programa denominado Curso Bás¡co de
Economía Solidar¡a en ¡a modalidad educación presencial, dando cumpl¡miento a l;establec¡do en las normas vigentes
aplicables al procedimFnto de acredilación.

QUE MEdiANtE SOIiCitud TAdiCAdA EN IA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOLIDARIAS C¡
día 11 de agosto de 2022, por medio del Sistema lntegrado de lnformación de Acred¡tación - SllA, el representante legal
de la entidad CENTRAL DE COoPERATIVAS AGRAhnS "CENCoA" con NIT 890304469-5, a egó ta documentacrón
relac¡onada con el kám¡te de acreditación para imparlir Educación en Economía Solidaria en los prog-ramas denominados
Curso lvledio de Economía Solidar¡a, Curso Avanzado de Economía Solidaria y Curso en Édu;ación Económica y
Financiera para organizac¡ones de EconomÍa Sol¡daria en las modalidades educac¡ón presencial y educación en lÍnea.

Que el 19 de agosto del2022 se real¡zó elestudio y evaluación de la documentación presenlada por la entidad CENTRAL
DE COOPERATIVAS AGRARIAS 'CENCOA" cón N|T 890304/t695, delerminando et cumptimiento de tos requ¡sitos

9s1391.991{oJel.l9sgdículos2"ys"literalesS) b) c)yd),6" T"yg"deraResorución152de2ó22emilidaportauÑlDnD
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOLIDÁR¡AS.

Que el artículo 10" de la Besolución N"152 del 2022 emilida por ta uNtDAD ADM|N|STRAT|VA ESPEC|AL DE
OBGANIZACIONES SOLIDARIAS, establece un lapso máximo de tr€s (3) años para eteiercicio de la acreditac¡ón.
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RESOLUCIÓN NO. 190 DEL 25 DE AGOSTO DE 2022

"Por medio de la cual se renueva la aueditación y autorización para impartir
Educación en Economía Solidaria en el programa denominado Curso Básico de

Economía Solidaria en Ia modalidad educación presencial y se otorga la

acreditación y autorización para impartir Educación en Economía Solidaria en los
programas denominados Curso Medio de Economía Solidaria, Curso Avanzado de

Economía Solidaria y Curso en Educación Económica y Financiera para

organizac¡ones de Economía Sotidaria en las modalidades de educación

Presencial Y educación en línea"

En mérilo de lo expuesto:

RESUELVE

enfíCUIO pntm¡nO: Renovar ta acreditación y autorización a la entidad CENTRAL 0E COOPERATIVAS AGRARIAS
,,CENCOA" con NIT 890304469-5, para impartir el programa de educación en economía solidaria denom¡nado Curso

bás¡co de economía solidaria establecido en el artículo 5; de la Resolución N' 152 de 2022, en la modalidad educación

presencial establecido en el artículo 6' de la Resolución N" 152 de 2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de

esta Resolución y al concepto técnico elaborado para lal f¡n

ARTÍCULO SEGUNDO: Otorgar ta acred¡tación y autorización a la entidad CENTRAL DE COOPERATIVAS AGRARIAS
,,CENCOA" con NIT 890301169-5, para imparlii educación en economía solidaria en los programas denominados Curso

¡,lldio de Economía Solidaria, Curso Avanzado de Economía Solidaria y Curso en Educación Económica y Financiera para

organizaciones de Economia Solidaria establecidos en elartículo 5' de la Resolución N" 152 de 2022, en las modal¡dades

eO'ucaciOn presenciat y educación en lÍnea establecidas en elartículo 6" de la Resolución N" 152 de 2022, conforme a lo

expuesto en la parte motiva de esta Resoluc¡ón y al concepto lécnico elaborado para lal fin'

ARTíCULO TEBCEROT Los certilicados que expida la entidad CENTRAL DE COOPERATIVAS AGRARIAS "CENCOA"

aon Htf agOSO¿qOg-S, sobre educación solidaria deberán mencionar esta Resolución a partir de la fecha de ejecutoria de

la misma, con elsiguiente texto:

REPUBLICA DE COLOMBIA

CENTRAL DE COOPERATIVAS AGRARIAS "CENCOA" CON NIT 890304469.5, ACREDITADA PARA II\''IPAffT]R EL
-- 

pCóCnlrr¡n oe TDUCACtóN EN EcONOMtA SOLIDARIA DENOMINADo CURSO BASICO DE ECONOMIA .

SOLIDARIA EN I\,IODALIDAD PRESENCIAT, Y LOS PROGRAI\4AS DENOMINADOS CURSO MEDIO DE ECONOMIA
- - 

éouonRr¡, cunso rv¡r.¡z¡oo óÉ Ecoño¡¡ín sorto¡RtA Y cuRso EN EDUcAclóry _E-cg!óylql
FTNANCTERA pARA ORGANIZACIONES DE ECONOMíA SOLIDARIA EN LAS ¡TODALIDADES EDUCACION

piÉSeruClnL v EOUCACTóN EN LÍNEA. AUTOBIZADA POB LA UNIDAD ADIVINISTRATIvA ESPECIAt DE

ORGANIZACiONES SOTIDIARIAS MEDIANTE R¡SOLUCIÓI'I I'IO

AFTíCULO CUARTO: Actualizar los datos de la ent¡dad aulorizada y acreditada en esta Resolución, en el registro de

entidades acrediladas exped¡do por la uNIDAD ADMINISTBATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACI0NES SoLIDABIAS'

ARIíCULO eUtNTO: La entidad CENTRAL DE COOPERATIVAS AGBARIAS "CENCOA" con NIT 890304469'5, se

,ri.w¿ . r. estipulado en los artículos 11,12, 13, 14, 15 y 17 de la Resolución 152 de 2022 expedida la UNIDAD

AóMINISTRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOLIDARIAS.

ARTICULO SEXTO: La acfeditación y autorización para impartir Educación en Economia solidaria en los programas y

;;dalidades antes señalados, podrán desanollarse en lodo el territorio nacional, por el término de tres (3) años según lo

establecido articulo 10" de la Resolución 152 de 2022.
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RESOLUCIÓN NO. 190 DEL 25 DE AGOSTO DE 2022

"Por medio de la cual se renueva la acreditación y autorización pan impartir
Educación en Economía Solidaria en el programa denominado Curso Básico de

Economía Solidaria en la modalidad educación presencial y se otorga la acreditación y
autorización para impartir Educación en Economía Solidaria en los programas

denominados Curso Medio de Economía Solidaria, Curso Avanzado de Econonía
Solidaria y Curso en Educación Económica y Financiera para organizaciones de

Economía Solidaria en las modalidades de educación presencial y educación en línea"

lniculo sÉmilo: Notificar 6sta Besolución al representante lsgal de la entidad cEl{fRAL oE cooPERATtvAs
AGRARIAS "CENCOA" con NIT 890304,t695, en los términos de los artículos 67, 68 y 56 d€l Crjdigo de proced¡miento
adm¡nistrativo y contencioso adminiskativo, s¡empre que el ¡nteresado haya aceptado este medio de notificación,
inlormándole que contra la misma procede el recurso de r€pos¡c¡ón ante la Direcc¡ón Nac¡onal de la Un¡dad, dentro de los
d¡ez (10) días s¡gu¡entes a la notificación de esta decis¡ón.

ARTíCULO OCTAVO: La presente R€solución r¡ge a partir de la fecha de su not¡ficación.

NONFíOUESE, COMUNÍOUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá D.C., a los 25 dias det mes de agosto de 2022.

GORDILLO
Director Nacional

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SOLIDARIAS

Marlon Torss Puello
Jele Ol¡cina Asssora Juridica

Maribel Reyes Gar¿ón
Dircclora Técnica ¡nvestigación y planeación
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